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ACTA ORDINARIA 49-2021. Acta número cuarenta y nueve correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual 
mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las diecisiete horas con cuatro minutos del 
día dieciséis de agosto del dos mil veintiuno, presidida por la señora Esmeralda Britton 
González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 
Fanny Robleto Jiménez, Vicepresidente; Urania Chaves Murillo, Secretaria; Vertianne 
Fernández López, Maritza Bustamante Venegas, José Mauricio Alcázar Román, Arturo Ortiz 
Sánchez, Gerardo Alberto Villalobos Ocampo y Felipe Díaz Miranda. 
 
Participan de la sesión virtual los funcionarios: la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente ai 
Gerencia General; la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, el señor Luis Diego 
Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia y la señora Laura Moraga Vargas, 
de la Secretaría de Actas. 
 
 
CAPÍTULO I. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA  
ARTÍCULO 1. Lectura y aprobación del orden del día 
 
La señora Greethel Arias procede a leer el orden del día. Se aprueba el orden del día sin 
modificaciones. 
 
ACUERDO JD-577 
Se aprueba el orden del día para la sesión ordinaria 49-2021. ACUERDO FIRME 
 
Ejecútese  
 
CAPÍTULO II. FRASE PARA REFLEXIÓN 
ARTÍCULO 2. Frase para reflexión  
El señor José Mauricio Alcázar presenta la siguiente frase, para reflexión de los señores 
directores: 

 
“If you can dream it, you can do it”  

(Si lo puedes soñar, lo puedes hacer) 
Walt Disney 

 
Comenta el señor José Mauricio Alcázar: 
Es una frase corta, muy poderosa y está por lo menos en mis favoritas por lo que significa.  
Al final las limitaciones están en la mente, o sea todo está en función de uno creerlo, a 
veces soñamos más despiertos que dormidos, y si uno acompaña lo sueños de motivación, 
de energía, de ganas, los hace realidad.  Hoy ha sido un día muy especial, estamos con un 
emprendimiento y hoy firmamos una alianza en función de lo que estamos desarrollando, y 
todo inicio con un sueño, justamente eso hablaba con los excompañeros que estamos en 
eso, que algo que empezó como una idea, como un sueño ahí va madurando, agarrando 
forma, entonces me encuentro muy positivo, muy motivado a seguir adelante. 
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Indica la señora Presidenta: 
Me parece muy atinada esa frase porque creo que al final todos somos motivados por algún 
anhelo, a veces les decimos objetivo o meta, pero al final son sueños; uno sueña con tener 
una casa, con formar una familia, con tener hijos, con comprarse un carro; qué sería de 
nuestra vida si no tuviéramos esos sueños, si tenemos el sueño, como dice ahí, “si lo puedes 
soñar, lo puedes hacer”, lo importante es ponerle acciones a ese sueño para que se pueda 
hacer realidad y los sueños se pueden volver realidad si luchamos por ellos., y creo que ese 
es el trasfondo de esa frase tan cortita, pero tan profunda. 
 
Nosotros aquí hemos soñado en grande con muchas cosas y poco a poco le hemos ido 
insistiendo en que se tiene que hacer un cronograma, en que se tiene que definir los 
responsables, cuándo se va a hacer, cuándo vamos a obtener los resultados, se solicitan 
informes mensuales o trimestrales con el propósito de ver ese sueño hecho realidad, que 
en nuestro caso es un sueño colectivo, es un sueño de la Junta Directiva, pero también con 
el equipo Gerencial, y todos vamos contribuyendo para que las metas se vayan alcanzando, 
aún con obstáculos y buscando otras alternativas para poder sobre pasar esas barreras y 
cumplir el sueño.  
 
Señala la señora Fanny Robleto: 
Puede ser soñar, otras personas prefieren decirle anhelar o visualizar; pero yo creo que es 
el principio de un gran camino, de alguna forma el hecho de soñar ayuda a motivarse, y ese 
es el inicio para empezar a planificar y una vez que ya se ha planificado empezar a ejecutar, 
eso es lo importante. 
 
Conforme uno va avanzando en ese trayecto va teniendo tareas o va teniendo incluso 
nuevas pequeñas metas para llegar a ese objetivo, pero todo inicia soñando o todo inicia 
anhelando, o visualizándolo de alguna forma, me gusta mucho porque muchas veces se 
menosprecia esa acción, y en algún momento lo hablábamos, incluso se llega a minimizar 
los sueños de las personas, incluso cuando son niños, o sobre todo cuando son niños y se 
llega como a menospreciar algo que en realidad es sumamente importante mantenerlo a lo 
largo de la vida, que es esa ilusión de llegar a construir cosas, de hacer cosas, entonces me 
gusta mucho, principalmente porque alude a seguir soñando. 
 
Indica la señora Urania Chaves:  
Desde mi percepción yo creo que está Junta ha soñado, se ha trazado un camino de metas 
y ha dicho, cómo la Junta de Protección Social puede responder al contexto, y entonces ha 
tomado decisiones, decisiones que han permitido a la administración y la misma Junta 
Directiva conocer cuáles han sido experiencias exitosas en otras latitudes, en otros países; 
se organizó el congreso en Costa Rica, con participación de la administración, de nosotros, 
una destacada participación de la señora Presidenta, Esmeralda Britton, como nuestra líder, 
y ahí hemos ido marcando en este camino, logrando construir poco a poco ese sueño, con 
acciones, con decisiones, tomando riesgos, hemos tenido la oportunidad de irnos a capacitar 
en el gran tema de Gobierno Corporativo, creo que hemos tenido ese gran privilegio de 
tener más amplio el panorama, eso nos ha permitido también dar pasos dentro de la Junta, 
revisar todo lo correspondiente a control interno, el tema de lo que es Junta Directiva, lo 
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que son los comités, como los comités pueden dar un gran apoyo a las sesiones de Junta 
Directiva porque los Directores se empapan desde la realidad desde los actores de los temas, 
entonces cómo todo esto da fundamento para la hora de tomar decisiones, a la hora de ir 
transformando esos sueños en realidad se toman decisiones con un gran fundamento, con 
conocimiento de causa, con conocimiento de los temas y yo creo que eso potencia el proceso 
de transformación; quizás quisiéramos ver la transformación ya, tener una barita mágica 
para que sea ya, y todo se acomode, pero sabemos que son procesos, toda meta, todo 
sueño se lleva a cabo por medio de un proceso, va por etapas y quizás que nosotros 
iniciamos con esto, a otros les va a tocar finalizar o les va a tocar fortalecer lo que hemos 
hecho, y marcar nuevos hitos, para lograr ese sueño de transformación de esta gran Junta 
de Protección Social, para que como el águila se reinvente y viva mucho años más 
fortaleciendo la paz social de este país. 
 
Comenta el señor Arturo Ortiz: 
Voy a seguir esa misma línea de la Junta de Protección Social y de está Junta Directiva, 
porque uno puede soñar despierto; nosotros hemos soñado despiertos y algunos 
funcionarios de la Junta de Protección Social están dormidos y no sueñan, y pienso que una 
tarea y un reto que tenemos nosotros como Junta Directiva es que ellos sueñen con 
nosotros; creo que en el caso de la señora Evelyn Blanco y su equipo, yo les he visto soñar 
en las presentaciones que nos han hecho a la Junta Directiva, como sus objetivos, como sus 
metas, sus proyectos, eso me llena de mucha alegría porque así como nosotros hemos 
soñado, también yo pienso que es un sueño que es colectivo, pero también nos permite a 
nosotros invitarlos a ellos a soñar.  Yo creo que muchos de los funcionarios que están todavía 
dormidos podrían tener excelentes sueños que podemos alcanzar juntos, y me parece a mí 
que estamos en muy buen camino, pero creo que nos falta, todavía invitarlos a ellos y ser 
muy claros en el tema de qué es lo que soñamos y que sueñen con nosotros también. 
 
Comenta la señora Maritza Bustamante por medio del chat de la sesión: definitivamente los 
sueños se pueden alcanzar y no debemos desistir de ellos, no importan los obstáculos. 
 
Comenta la señora Presidenta: 
Una vez leí un libro que se llamaba The dream manager, (El gerente de los sueños), hablaba 
de que todos los niños siempre tienen sueños y anhelos de algo y con forme vamos 
creciendo la vida nos va llenando de una serie de responsabilidades y una serie de 
situaciones, y parece que en algún momento dejaron de soñar, y entonces solo estamos 
actuando en el día a día, y en lograr talvez objetivos a corto plazo y nos olvidamos de 
aquellos grandes sueños que talvez muchas veces nos pueden tomar años lograrlo, y que a 
veces nos sentimos frustrados porque llegaste a los 40 años, o 50 años y no habías hecho 
lo que habías anhelado de joven, y que nunca es tarde y que lo único que se necesita es 
realmente ponerle acción a esos sueños, decidir que los quieres lograr y buscar ayuda 
porque muchas veces esos sueños no los puede uno lograr por sí solo, necesita apoyo de 
otras personas, porque si no, no lo vamos a lograr. 
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Para lograr los sueños la mayor parte de las veces necesitamos de apoyo de otras personas, 
gran parte del proceso posiblemente lo tengamos que encarar o liderar nosotros mismo o 
nosotras mismas, pero siempre vamos a necesitar ese apoyo, y va a haber gente que nos 
diga que no se puede hacer, que aquello que estamos soñando es imposible, no es factible, 
pero habrán otras personas que nos ayuden también a ver que no hay imposibles y que si 
queremos lograrlo tenemos que buscar la manera de hacerlo y buscar la ayuda correcta 
para poder lograr aquel sueño.  
 
Comenta la señora Greethel Arias: 
Con esto estaba reflexionando con el trabajo que habíamos hecho en el 2009 con la ley 
8718; recuerdo que fue una lucha de varios años, como de 4 año; antes de eso la Junta lo 
que distribuía a las organizaciones eran los premios prescritos, que eran los no cobrados y 
no vendidos, entonces había una contradicción entre lo que era la misión de la institución y 
lo que realmente se le daba a las organizaciones, o sea nosotros distribuíamos los recursos 
producto de la ineficiencia de la institución, o sea lo que no se vendía y no se cobraba era 
lo que se le daba a las organizaciones, y por otro lado la misión decía otra cosa, en aquel 
entonces yo me acuerdo que trabajamos mucho en torno, y la Junta yo creo que tiene un 
antes y un después de la ley 8718, y la jefe que teníamos en aquel momento en Gestión 
Social, nos decía y nos cuestionaba, pero es que si esa ley pasa vamos a tener mucho 
trabajo, cómo vamos a hacer con todo eso, pero lo intentamos y lo logramos, y más bien 
Gestión Social salió fortalecido con eso, y yo creo que es parte de esos sueños que tuvimos 
en ese momento con el apoyo de mucha gente, porque fue un trabajo de mucha gente que 
creyó en el proyecto, y se logró concretar, y definitivamente la Junta en la parte social tuvo 
un vuelco enorme en cuanto a lo que fue el aporte a las organizaciones, porque entonces 
ya ahí sí, a partir de esa ley podemos darle a las organizaciones lo que producimos, el 
resultado del trabajo nuestro en lo que es la producción de utilidades, ya con una 
congruencia entre lo que hacemos y la misión institucional. 
 
Indica la señora Presidenta: 
Gracias por compartir, especialmente porque la mayoría de nosotros no estaba en la Junta 
en ese tiempo y entonces que importante conocer todos esos detalles y que al final estamos 
viviendo ese sueño, y no nos quedamos ahí, tenemos sueños, y más sueños, y vamos a 
trabajar por ellos, así es que muchas gracias por compartir esa reflexión, parte de la historia 
de la Junta. 
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CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE LAS ACTAS ORDINARIAS 46-2021 Y 47-2021  
ARTÍCULO 3. Lectura y aprobación de las Actas Ordinarias 46-2021 y 47-2021 
Los señores directores realizan observaciones de forma a las actas, las cuales se envían a 
la Secretaría de Actas para su incorporación. 
 
Se procede con la revisión del acta ordinaria No. 46-2021. Se aprueba sin observaciones de 
fondo. 
 
Se procede con la revisión del acta ordinaria No. 47-2021.  
 
Se realizan observaciones de forma al acta. 
 
ACUERDO JD-578 
Se aprueba el acta de la sesión ordinaria No. 46-2021 del 05 de agosto de 2021. ACUERDO 
FIRME 
 
Ejecútese  
 
ACUERDO JD-579 
Se aprueba el acta de la sesión ordinaria No. 47-2021 del 09 de agosto de 2021, con las 
observaciones realizadas. ACUERDO FIRME 
 
Ejecútese  
 
 
CAPÍTULO IV. INFORME SEÑORA PRESIDENTA  
ARTÍCULO 4. Entrega de Microbús a la Asociación Unidad de Cuidados Paliativos 
y Centro Diurno San Isidro de Heredia. 
 
Informa la señora Presidenta que el día de hoy se hizo entrega de un microbús a la 
Asociación Unidad de Cuidados Paliativos y Centro Diurno de San Isidro de Heredia.  Se 
realizó un acto protocolario con alrededor de 25 personas, entre las cuales participaron la 
señora Vertianne Fernández y Gerardo Villalobos, directores de Junta Directiva. 
 
El convenio con las organizaciones establece que deben de hacer un acto como rendición 
de cuentas, en ese sentido se le solicitó a la señora Elizabeth Badilla del área de 
comunicación, coordinar con la señora Greethel Arias para saber que organizaciones tienen 
actividades de inauguración prontas, ya que en ocasiones se le comunica a la JPS con muy 
poco tiempo para poder participar. 
 
A la actividad también asistió la señora Elizabeth Badilla y el compañero Edwin Chacón del 
Departamento de Gestión Socia, así como personeros de la organización, el Presbítero que 
fue a bendecir el microbús.  
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La actividad fue muy emotiva, la organización presentó un video donde varias personas que 
son beneficiarias del centro le daban las gracias a la Junta de Protección Social por haberles 
donado ese microbús; todas las palabras que se dijeron iban destinadas a realzar la labor 
de la Junta, a agradecer porque eso le iba a facilitar el trabajo a la organización.  
 
Me llamó mucho la atención que hay una enfermera que ponía su carro a disposición para 
hacer todo el trabajo que se estaba haciendo en esa organización para ir a atender a los 
enfermos, llevarles los medicamentos, los equipos y demás. Esa entrega que tiene mucha 
gente en las organizaciones sociales que vale la pena recordar y destacar, cuál es nuestra 
misión y qué es lo que realmente importa. 
 
Alguien podría pensar que es una donación pequeña o que para la Junta es una donación 
más, pero yo siempre indico que para la Junta cada entrega, uno sabe que eso tiene un 
impacto para la organización y para las personas beneficiarias y por eso para nosotros no 
es una simple entrega más, sino que es cumplir con la misión, es dar fe de que los recursos 
de la Junta se están utilizando correctamente, pero más allá de eso es saber que se cumple 
con la necesidad que tiene la instancia y las personas que van a ser beneficiadas con esa 
donación. 
 
El microbús tenía un rótulo bastante visible que dice que fue donado por la Junta de 
Protección Social.  
 
Comenta la señora Vertianne Fernández: 
La chofer se llama doña Chica, es una enfermera que tiene 9 años de pensionada y ha 
dedicado, ha regalado y donado con mucho amor su labor y conocimiento a la comunicad.  
 
Entre las cosas importantes a resaltar es que de Gestión Social participó el señor Edwin 
Chacón que estaba impresionado, vio desde otra perspectiva el trabajo ellos hacen en 
oficina. 
 
Indica el señor Arturo Ortiz en el chat de la sesión que la enfermera merece que le hagan 
una nota en comunicación y circularlo en los medios. 
 
Señala la señora Presidenta que desde el 2019 ella solicitó que en las actividades de 
inauguración participara el funcionario de Gestión Social que participó del proyecto, por lo 
que espera que esa práctica pueda permanecer para que ellos vean el fruto de su trabajo y 
las personas de las organizaciones les puedan agradecer. 
 
Manifiesta el señor Arturo Ortiz que con la enfermera se le pueda hacer un reconocimiento 
como el que se había hecho a la muchacha que había ayudado al niño cuando cambió la 
raspa; que el reconocimiento si no se puede de manera presencial se haga virtual y 
circularlo, para aprovechar todas esas historias positivas que haga que la imagen de la JPS 
esté en la mente de todos.  
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Indica la señora Presidenta que se podría coordinar con los proveedores el área de 
comunicación. 
 
Señala la señora Maritza Bustamante que esas son acciones que hay que resaltar, pero no 
solo en medios digitales, porque hay una generación que compra lotería de gente grande y 
la gente grande se motiva cuando en un medio ve no solo noticias negativas, sino que se 
está llegando a las poblaciones y que motive a la gente a comprar lotería y que motiva a 
tener esos sueños que hablamos al principio.  Hay que replicar las buenas noticias y lo que 
la Junta apoya tanto a poblaciones sociales como a los individuos que aspiran a cumplir 
sueños. 
 
Señala la señora Greethel Arias que con el personal de Gestión Social a veces cuesta un 
poco que asistan a esas actividades por las cargas laborales, pero es importante y una 
motivación muy importante. Hace algunos años se acostumbraba a llevar funcionarios de 
otros departamentos porque para los funcionarios de Gestión Social están un poco más 
acostumbrados a asistir a las organizaciones, pero los demás funcionarios no, y en esas 
ocasiones quedaban muy satisfechos y es en esas actividades donde se ve el fruto de 
nuestro trabajo. También considerar que la participación de otros funcionarios a veces se 
complica por el permiso que debe de brindar cada jefatura. 
 
Indica la señora Presidenta que en la medida que se pueda ir a volviendo a la normalidad 
se vayan integrando personas de otras dependencias para que participen de estas 
actividades y que esa experiencia sirva para replicar. 
 
Comenta el señor Gerardo Villalobos que es bastante satisfactorio escuchar de primera mano 
y sentir esa alegría de esa gente que trabaja para poder conseguir culminar con esos 
proyectos. Es muy importante que los funcionarios de la parte gestión puedan asistir a esos 
eventos. 
 
Indica la señora Presidenta que podría haber una premiación o reconocimiento a 
organizaciones sociales por su trabajo, si aplica y que sea el comité de reconocimiento que 
analice y plantee una propuesta. 
 
Señala el señor Arturo Ortiz que sea para cualquier persona física o jurídica que se considere 
que su accionar o su actuar sea digno de reconocer. 
 
Ampliamente comentado el tema, se dispone: 
 
ACUERDO JD-580 
Se solicita al Comité Corporativo de Reconocimiento a funcionarios plantee una propuesta 
de premiación para organizaciones sociales, personas físicas o personas jurídicas. 
ACUERDO FIRME 
 
Plazo de cumplimiento: Inmediato 
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Comuníquese al Comité Corporativo de Reconocimiento a funcionarios. Infórmese a la 
Gerencia General 
 
ACUERDO JD-581 
Se solicita a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas para que realice un 
reconocimiento para la señora María Francisca Elizondo (doña Chica), enfermera 
pensionada que colabora con la Asociación Unidad de Cuidados Paliativos y Centro Diurno 
de San Isidro de Heredia, por su labor y entrega desinteresada. ACUERDO FIRME 
 
Plazo de cumplimiento: Inmediato 
 
Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 
General 
 
 
ARTÍCULO 5. Modificación acuerdo JD-533 y JD-544 
Informa la señora Presidenta que es necesario modificar los acuerdos relacionados con el 
evento “SAGSE Miami” con el fin de actualizar el monto de la póliza.  
 
Consulta a la señora Fanny Robleto por el trámite de la visa, por el cual estaba supeditada 
la participación de ella al evento. 
 
Señala la señora Fanny Robleto que al día de hoy no ha recibido resolución al respecto, por 
lo tanto, no va a ser posible su participación.  
 
Comentado el tema, se dispone: 
 
Se abstienen de votar la señora Vertianne Fernández y Maritza Bustamante.  
 
ACUERDO JD-582 
Se modifican los acuerdos JD-533 correspondiente al Capítulo VI), artículo 10) de la sesión 
ordinaria 46-2021, celebrada el 05 de agosto 2021 y JD-544 correspondiente al Capítulo 
IV), artículo 6) de la sesión ordinaria 47-2021, celebrada el 09 de agosto 2021, en los 
siguientes puntos: 
 
a) En razón de que el acuerdo JD-544 señala: “La participación de la señora Robleto 

Jiménez queda sujeta a obtener la VISA a Estados Unidos, actualmente en 
trámite”, se informa que la señora Fanny Robleto no podría participar del evento 
“SAGSE Miami”, dado que no se concretó el trámite de la visa. 

 
b) En lo que respecta al pago de póliza de seguros, se lea correctamente: 
 

En cuanto al pago de póliza de seguros se adjunta la siguiente información por parte del 
INS se recomienda la opción No. 5 que corresponde a $110.92 por persona y cubre hasta 
por 5 días, además de cobertura por pandemia.  
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ACUERDO FIRME 
 
Plazo de cumplimiento: Inmediato 
 
Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva, a la Gerencia General y a la Gerencia 
Administrativa Financiera para el trámite correspondiente. Infórmese al Departamento de 
Desarrollo del Talento Humano y a la Unidad de Seguros 
 
 
CAPÍTULO V. TEMAS SEÑORES DIRECTORES 
 
ARTÍCULO 6. Modificación de la integración del Comité Corporativo de Auditoría 
Indica la señora Maritza Bustamante que en razón de que ha estado con problemas de 
salud, en ocasiones ha tenido que ausentarse, solicita valorar la posibilidad de incorporar a 
la señora Fanny Robleto con el fin de que las reuniones del comité se puedan realizar de 
forma oportuna, así mismo que la señora Robleto vendría a agilizar la labor del comité. 
 
Acota la señora Urania Chaves que dado que este comité por sus características no puede 
considerar a ningún miembro de la administración. La señora Fanny realiza un gran trabajo 
en otros comités en la labor de secretaría y es necesario que el señor Felipe Díaz se aboque 
al análisis de los temas.  
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Indica la señora Marcela Sánchez que es oportuno revisar la redacción del reglamento del 
comité dado que se indica que el quórum quedará válidamente constituido por la presencia 
de dos de sus miembros y en otro artículo que los acuerdos se tomarán por mayoría simple 
y serán firmes en el acto, lo cual implicaría que si asisten dos miembros no habría mayoría 
simple para la toma de acuerdos. 
 
La señora Fanny Robleto manifiesta su anuencia a integrar parte del comité corporativo de 
auditoría.  
 
Comentado el tema, se dispone: 
 
ACUERDO JD-583 
Se modifica el acuerdo JD-535 correspondiente al Capítulo III), artículo 3) de la Sesión 
Extraordinaria 44-2020 celebrada el 16 de julio de 2020, mediante el cual se conforma el 
Comité Corporativo de Auditoría, con el fin de incluir a la señora Fanny Robleto Jiménez 
como miembro de dicho comité. ACUERDO FIRME 
 
Plazo de cumplimiento: Inmediato 
 
Comuníquese al Comité Corporativo de Auditoría. Infórmese a la Gerencia General 
 
 
CAPÍTULO VI. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA A LA GERENCIA GENERAL   
 
ARTÍCULO 7. Avance sobre contrataciones relacionadas con acuerdos de Junta 
Directiva 
 

 



  11 
 
 

 

   
 
 

 

 
 
Se da por conocido. 
 
 
CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES 
 
Se incorpora a la sesión el señor Raúl Vargas Montenegro, Jefe del Departamento de 
Administración de Loterías; la señora Beatriz Duarte Monge del Departamento de Ventas y 
la señora Heidy Arias Ovares de la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Se retira 
momentáneamente de la sesión el señor director Felipe Díaz Miranda. 
 
ARTÍCULO 8. Plan para celebrar el día del vendedor 2021 e incentivos a 
vendedores Reconocimiento por años de Servicio  
 
No se considera información pública por ser un tema comercial en proceso de análisis. 
 

 
CAPÍTULO VIII. TEMAS ESTRATEGICOS  
ARTÍCULO 9. Proyección de proyectos Específicos para el 2021 y 2022 
(aprobado, completados y para inaugurar) 
 
La señora Greethel Arias realiza la siguiente presentación: 
 

A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 
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Consulta la señora Urania Chaves si estas son necesidades específicas detectadas de 
acuerdo con los planes que presentaron las organizaciones y que se están priorizando para 
el año 2022 o son para este periodo 2021. 
 
Indica la señora Greethel Arias que estos son proyectos en necesidades específicas para el 
periodo 2022. 
 
Consulta la señora Urania Chaves cuales son los proyectos que se tendrían terminados para 
el 2021, cuántos son, y cuál es monto total. 
 
Indica la señora Greethel Arias que hay 63 solicitudes, de las cuales 13 son necesidades 
específicas y 50 proyectos, los cuales están en valoración. Aparte de estos hay otros 
proyectos aprobados, pero el dato no está en la presentación.  
 
Consulta la señora Urania Chaves cuanto sería el monto total de los proyectos para el 2022. 
 
Señala la señora Greethel Arias que no tiene el dato resumido, en razón de que el tema les 
fue comunicado hasta el día de hoy. Normalmente por año significan unos cuatro o cinco 
mil millones.  
 
Indica la señora Presidenta que la información no conforme lo solicitado, por lo que 
recomienda que el tema sea visto en la próxima sesión para que se prepare con tiempo y 
según lo requerido por Junta Directiva, qué proyectos que ya están aprobados, en qué 
momento se concretan, qué vamos a ver cumplido al 31 de diciembre y al 30 de abril 
porque la idea es una especie de rendición de cuentas de qué estamos por cumplir.  

 
Indica la señora Greethel Arias que los siguientes proyectos están pagados y posiblemente 
para inaugurar al 31 de diciembre 2021: 
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ARTÍCULO 10. Proyección de avance de los Proyectos Camposantos a diciembre 
2021 y abril 2022 
 
La señora Greethel Arias realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 
 
Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y 
Comercialización.  
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ARTÍCULO 11. Proyección de avance de los Proyectos de Gerencia de Producción 
y Comercialización a diciembre 2021 y abril 2022 
 
La señora Evelyn Blanco realiza la siguiente presentación: 
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La señora Evelyn Blanco presenta el cronograma del Proyecto Ave Fenix, el cual se adjunta 
al acta. 

 

 
 
 
Consulta la señora Maritza Bustamante si se ha considerado un plan B en el caso de que 
estos proyectos puedan tener algún atraso por parte de la atención de consultas por parte 
de entes externos. 



  32 
 
 

 

   
 
 

 
Explica la señora Evelyn Blanco que precisamente por esas valoraciones se analizó en el 
seno del Comité Corporativo de Ventas el plan B y el plan C. 
 
El plan A es esperar la respuesta de la Contraloría y se están haciendo ajustes a la 
documentación con respecto al Proyecto Delta. Pero el plan B es adelantar los estudios de 
pre factibilidad para replantear el proyecto, de ser necesario hacerlo bajo la modalidad 
predictiva, para lo cual ya se cuenta con insumos que se habían preparado anteriormente 
y que sirven para estos estos estudios.  
 
Adicionalmente, como Plan C, se está trabajando en el Proyecto Centauro. Y también las 
gestiones que se están realizando con MIDEPLAN para solicitar criterio a sobre la 
implementación de proyectos utilizando la metodología Scrum. 
 
Se da por conocido. 
 
Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco. Se incorpora a la sesión el señor Olman 
Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero.  
 
ARTÍCULO 12. Proyección de avance de los Proyectos de Gerencia 
Administrativa Financiera a diciembre 2021 y abril 2022 
 
El señor Olman Brenes realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido.  
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Se retira de la sesión el señor Olman Brenes. 
 
Indica la señora Presidenta que, dado que las tres gerencias presentaron los entregables 
a diciembre 2021 y a abril 2022, recomienda que la Gerencia General presente un 
consolidado de los proyectos de todas las gerencias.  
 
Se acoge la recomendación y se dispone: 
 
ACUERDO JD-585 
Se solicita a la Gerencia General presentar a Junta Directiva, en un solo cuadro consolidado 
(Excel), los entregables de los proyectos de las gerencias, al mes de diciembre, 2021 y al 
mes de abril, 2022. ACUERDO FIRME 
 
Plazo de cumplimiento: Lunes 23 de agosto 2021 
 
Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia Administrativa Financiera, a 
la Gerencia Desarrollo Social y a la Gerencia de Producción y Comercialización 
 
 
ARTÍCULO 13. Análisis cualitativo y cuantitativo de los acuerdos tomados por 
Junta Directiva de mayo 2018 a julio 2021 
 
El señor Luis Diego Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Indica la señora Presidenta que le llama la atención que en el análisis se identifique que 
para el periodo 2019 los acuerdos estuvieran más orientados al área financiera y no la 
parte estratégica. 
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Indica el señor Luis Diego Quesada que la parte financiera también abarca la parte 
estratégica. En lo que se hace diferencia es de la parte financiera con respecto al parte 
cualitativa, relacionado más a que es un tema de redacción de acuerdos, dado que la 
mayoría de acuerdos normalmente no establece una meta o un indicador porcentual.  
 
Señala el señor Arturo Ortiz que es importante que la Junta Directiva analice esta 
información, para ver de qué manera mejorar para que la toma de decisiones esté 
orientada a lo estratégico.  
 
Indica la señora Presidenta que el tema fue solicitado para verlo de manera introductoria 
en esta sesión para verlo en la reunión trimestral de Junta Directiva de manera más 
profunda. 
 
Se da por conocido. 
 
Se incorpora a la sesión el señor Marco Bustamante Ugalde, Jefe de Planificación 
Institucional  
 
ARTÍCULO 14. Avance de la Evaluación de Junta Directiva 
Explica la señora Greethel Arias que mediante acuerdo JD-241 se aprobaron los planes 
mejora producto de la Autoevaluación de Junta Directiva, y a Presidencia le correspondía 
dar seguimiento respecto los planes de Mejora. 
 
Al respecto, la señora Adriana Retana le ha estado dando seguimiento y preparó la siguiente 
información: 
 

AUTOEVALUACION DE JUNTA  DIRECTIVA 
PLANES DE MEJORA 

Q° 
PLANES 

PLAN DE MEJORA 
PLAZO EN 

MESES 
RESPONSABLE ACCIONES   REALIZADAS  

1 

Generar una 
capacitación sobre 
aspectos legales de 
asesoría jurídica a los 
miembros de JD 

1 mes 
Marcela Sánchez 
Quesada, Asesoría 
Jurídica  

JPS-PRES-284-2021, del 11  agosto, se 
remite a  la Asesoria  Legal  la  solicitud 
de  acción de mejora, con la finalidad  de 
que se realice  un sondeo,  para 
puntualizar los  temas  en que los señores  
directores  requieren ser  capacitados .  
PLAZO DE CUMPLIMIENTO  1 MES  

2 

Generar un manual 
de procedimiento 
para el seguimiento 
de los acuerdos de 
JD 

1 mes 
Marilyn Solano 
Chinchilla, Gerencia 
General 

JPS-PRES-285-2021, del  11 de agosto,  se 
solicita  a la  GG  que  genere el manual 
de procedimientos para  el  seguimeinto 
de  acuerdos de JD.  PLAZO DE  
CUMPLIMIENTO 1 MES  

          

3 

Incluir como tema de 
presentación del 
Comité de Riesgo en 
la sesión mensual  
estratégica 

Mensual 

Marilyn Solano 
Chinchilla, Gerencia 
General, Comité de 
Riesgo 

JPS-PRES-285-2021, del  11 de agosto,  se 
solicita  a la  GG incluir en las sesiones 
estratégicas mensuales de Junta 
Directiva,  informe del Comité de Riesgos,  
lo anterior como seguimiento, 
identificación y acciones a seguir en este  
aspecto. Además de presentar una matriz 
de priorización articulado con riesgos.  

4 

Presentar ante la 
Junta Directiva un 
seguimiento mensual 
de riesgos 

Mensual 

Marilyn Solano 
Chinchilla, Gerencia 
General, Comité de 
Riesgo 
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5 

Presentar ante la 
Junta Directiva un 
seguimiento mensual 
de riesgos 

Mensual 

Marilyn Solano 
Chinchilla, Gerencia 
General, Comité de 
Riesgo 

PLAZO  CUMPLIMIENTO:  
INMEDIATO  

6 

Generar y presentar 
en forma mensual la 
matriz de 
priorización 
articulada con 
riesgos 

Mensual 

Marilyn Solano 
Chinchilla, Gerencia 
General, Comité de 
Riesgo 

          

7 

Revisar la 
información básica 
de los asuntos 
enviados a JD 

1 mes 
Laura Moraga Vargas, 
Secretaria Actas 

JPS-PRES-286-2021, del 11 de agosto, se  
solicita a la Secretaria de Actas:   que la 
información  sea  remitida de manera 
oportuna y completa. El  contenido y 
calidad de documentos debe ser 
adecuado, comprensible y que facilite la 
discusión, por lo que se debe revisar la 
información básica de los asuntos 
enviados para conocimiento de JD. 
Revisar el  manual de procedimientos.  
PLAZO DE  CUMPLIMIENTO:  1  mes  

8 

Revisar el 
procedimiento para 
ajustarlo a la 
realidad de actual 

1 mes 
Laura Moraga Vargas, 
Secretaria Actas 

9 

Revisar la 
información básica 
de los asuntos 
enviados a JD 

1 mes 
Laura Moraga Vargas, 
Secretaria Actas 

          

10 
Generar un marco de 
comunicación de los 
asuntos de JD 

3 meses 
Comunicación y 
Relaciones Públicas 

JPS-PRES-287-2021, del 11 de agosto se  
remite a la Sra. Elizabeth  Badilla:  generar 
una estrategia de comunicación de los 
asuntos de Junta Directiva, hacia las 
organizaciones sociales, publico 
consumidor, personas vendedoras y 
funcionarios.  PLAZO CUMPLIMIENTO 
1 MES  

          

11 
Generar cuadro de 
indicadores 

6 meses 
José Alcázar Román 
Comité PEI 

JPS-PRES-288-2021, del 11 de agosto se 
remite  al Sr. Jose  Mauricio Alcazar la  
siguiente  solicitud de acción de  mejora:  
Se establecen anticipadamente 
indicadores de desempeño que serán los 
aspectos a evaluar de forma colectiva e 
individual de la Junta Directiva. Por lo que 
se solicita generar cuadro de indicadores.  
PLAZO  CUMPLIMIENTO 6 MESE 
COMITE DE PEI  

12 

Generar un 
expediente de las 
evaluaciones anuales 
de Junta Directiva e 
incorporarlo a la 
pagina web. 

Anualmente 
Planificación 
Institucional, 
Secretaría 

JPS-PRES-289-2021, se solicita  a PI 
generar un expediente de las 
evaluaciones anuales de la Junta Directiva 
e  incorporarlo a la página web. 
CUMPLIMIENTO ANUAL. 

13 

Publicar las 
evaluaciones de la JD 
en la página Web 
después de cada 
ejercicio 

1 mes  
Comunicación y 
Relaciones Públicas 

JPS-PRES-287-2021, del 11 de agosto se  
remite a la Sra. Elizabeth  Badilla,  
solicitando  como acción de  mejora  el 
publicar las evaluaciones de la Junta 
Directiva en la página web después de 
cada ejercicio.  PLAZO DE 
CUMPLIMIENTO  1 MES  Para obtener 
las evaluaciones puede coordinar con el 
Departamento de Planificación 
Institucional. 
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Al día de hoy se les solicitaron a los responsables de cada plan la información para preparar 
el informe a la primera quincena del mes de setiembre con respecto al cumplimiento de 
cada uno de los planes aprobados.  
 
Explica el señor Marco Bustamante que la idea es que a mitad del periodo que se tiene para 
cumplir los planes de mejora, se realice un informe de seguimiento para ver el avance en 
cumplimiento de los planes.  
 
Indica la señora Marcela Sánchez que con respecto a los planes de mejora es “Generar una 
capacitación sobre aspectos legales de asesoría jurídica a los miembros de JD”, para lo cual 
ella estará enviado un oficio a los señores directores para que le indiquen en cuáles aspectos 
es que requieren capacitación, para poder cumplir con lo solicitado. 
 
Ampliamente comentado el tema, se aclara que es que no haya asesoría a la Junta Directiva 
por parte de la señora Marcela Sánchez, sino que el plan de mejora estaba orientado a 
brindarle a los señores directores capacitación sobre aquellos aspectos legales básicos que 
deben de cumplir y/o conocer para el ejercicio de sus funciones como miembros de la Junta 
Directiva y no solo en aspectos legales, sino también en el ámbito institucional. 
 
Se da por conocido el informe, a la espera del informe de avance a presentar en el mes de 
setiembre.  
 
La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiún horas con cincuenta y tres minutos. 
 
Laura Moraga Vargas 
Secretaría de Actas 


